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Se acerca un nuevo año y el Tribunal 

Constitucional hace casi dos que no 

designa integrantes titulares en 

reemplazo de los exministros Gonzalo 

García y Juan José Romero. Esta 

indefinición resulta aún más compleja 

si en unas semanas más terminarán su 

periodo otros dos ministros titulares. 
Recordemos que el quórum mínimo 

para sesionar de esta judicatura es de 8 

integrantes, por lo que, sin estas 

designaciones, el TC quedaría con 6 

ministros titulares y dos suplentes, es 

decir, en el límite para resolver 

controversias propias de la Carta 

Política.  Es verdad que, en esta suerte 

de intoxicación constitucional de la que 

todos formamos parte en los últimos 

años, especialmente en el primer 

proceso constituyente, fuimos testigos 

d e  l o s  c u e s t i o n a m i e n t o s  y 

recriminaciones internas y externas 

sufridas, muchas veces con razón, por 

esa instancia jurisdiccional, sin 

embargo, nada justifica que una 

Institución como ésta no pueda 

funcionar de manera regular. 
¿Qué explica esta situación?, a mi 

entender son múltiples las razones, 

pero dos me parecen importantes de 

destacar. La primera deriva del sistema 

político y la polarización y atomización 

en la que se encuentra nuestro 

Congreso Nacional, dos de las 

vacantes a llenar deben ser resueltas 

por la Cámara de Diputados y las otras 

dos por el Senado. En este escenario 

de falta de cohesión y desafección, con 

cerca de 20 colectividades políticas 

representadas en el parlamento, 

resulta casi imposible consensuar 

nombres que integren el Tribunal. La 

segunda, tal vez más prosaica pero no 

menos importante, es la remuneración 

y condiciones para ejercer el cargo de 

ministro constitucional, donde incluso 

antes de ejercer, en el proceso de 

pos tu lac ión ,  ex is te  una fuer te 

controversia y escrutinio público hacia 

los interesados.
Lamentablemente los fallidos procesos 

constitucionales hubieran sido una 

extraordinaria oportunidad para 

avanzar en mejorar el sistema político y 

f a c i l i t a r  l a s  d e s i g n a c i o n e s  e 

in tegrac iones de la  jud ica tura 

constitucional. El tiempo dirá si esa 

oportunidad vuelve o no a producirse.

N
os encontramos en los últimos 
días de este año, pero en 
t é r m i n o s  d e 

telecomunicaciones, la mirada se 
encuentra en 2024.

Uno de los desafíos más importantes a 
nivel país y que aún se encuentra en 
deuda, es el de cerrar la brecha digital. 
Considerando nuestra accidentada 
geogra f ía ,  a l ta  concent rac ión 
demográfica y la existencia de zonas 
remotas en que es muy difícil lograr 
conectividad, se trata de una tarea no 
menor.

Un ejemplo de propuestas dedicadas 
a este esfuerzo conjunto es la de 
Brecha Digital Cero, iniciativa de 
Subtel. Esta y otras 
similares se encuentran 
encaminadas  en  la 
dirección correcta, pero, 
de todas maneras, el 
a p o r t e  p r i v a d o  e s 
fundamental para lograr 
la  in f raest ruc tura  y 
c o n s o l i d a r  r e d e s 
resilientes.

Se espera que para el 
año venidero las redes 
i na lámbr i cas  s i gan 
c o n s o l i d a n d o  s u 
avance, en un contexto 
en que la conexión por 
cable sigue sufriendo 
p e r m a n e n t e s 
percances, como, por 
ejemplo, el robo de 
cobre, afectando en 
m u c h o s  c a s o s  l a s 
conexiones por fibra, y la 
normativa que limita los 
l lamados escombros 
aéreos.

Es importante desmitificar algunas 
creencias respecto de la velocidad 
que podría ofrecer una conexión 
inalámbrica, ya que incluso supera al 
cable, con 10Gbps y que no todo lo 
que es inalámbrico es satelital, que 
está muy en boga. A nivel empresarial 
la tendencia apunta fuertemente a las 
redes microondas.

Es un año de metas desafiantes, pero 
a nivel de tecnología y servicio, las 
telecomunicaciones inalámbricas 
muestran el camino para cerrar la 
brecha digital.
 
Víctor Opazo Carvallo
Gerente General de Netline
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E
l cambio de año nos 
deja siempre un 
tiempo de análisis y 

balances del periodo que 
t e r m i n ó ,  y  2 0 2 3  e n 
términos educacionales 
tuvo múltiples evidencias 
de un estado de salud 
debilitado. Fue un año que 
no sólo tuvo cambios de 
subsecretarios y seremis, 
sino también del ministro 
d e  l a  c a r t e r a .  H u b o 
conflicto con el colegio de 
p r o f e s o r e s ,  m a g r o s 
resultados en pruebas 
estandar izadas como 
SIMCE y PISA, y  un 
conflicto complejo en 
Atacama, que tuvo a un 
grupo importante de niños, 
niñas y adolescentes (más 
de 30 mil) sin poder asistir 
a clases regulares por más 
de tres meses. Todo ello 
c o n  s i t u a c i o n e s  d e 
v i o l e n c i a ,  e s t a d o s 
emocionales tanto de 
d o c e n t e s  c o m o  d e 
e s t u d i a n t e s  m u y 

deteriorados y la siempre 
compleja situación de los 
recursos económicos. En 
síntesis, 2023 no fue un 
año para celebrar en 
términos educat ivos , 
lamentablemente.
 De ahí que, este 
2024, necesita de un 
fortalecimiento claro del 
Ministerio, en ámbitos 
admin is t ra t i vos  pa ra 
mitigar las dificultades que 
ha traído la instalación de 
los Servicios Locales de 
Educación Pública (SLEP) 
que siguen siendo una 
piedra, cada vez más 
grande, en los zapatos de 
los ministros. Establecer 
u n  t r a b a j o  m e j o r 
coordinado con el Colegio 
de Profesores, a fin de dar 
respuesta a situaciones 
que siguen sin resolverse 
del todo, como la deuda 
histórica y el retraso de 
a ñ o s  d e l  p a g o  y 
c o n c r e c i ó n  d e  l a s 
jubilaciones de docentes a 
nivel nacional. Celeridad 

en la entrega de fondos de 
f o r t a l e c i m i e n t o  e 
investigación educativa. 
M a y o r  i n v e r s i ó n  e n 
infraestructura, dando 
p r i o r i d a d  a  l o s 
establecimientos con los 
m a y o r e s  Í n d i c e s  d e 
Vulnerabilidad Escolar 
( IVE) .  As ignac ión de 
Fondos especiales para el 
s e g u i m i e n t o  d e 
trayectorias educativas, a 
fin de disminuir la tasa de 
a b a n d o n o  e s c o l a r 
provocada en pandemia y, 
sobre  todo ,  ser  más 
audaces en términos de 
proyectos de ley.  La 
educac ión  púb l i ca  y 
subvencionada requieren 
de una ley que modifique 
su financiamiento a la 
asistencia, por una que se 
base en la matrícula, así 
como es necesario revisar 
l o s  i n c e n t i v o s  a  l o s 
docentes, valorando los 
estudios de postgrado, 
reconociendo por ejemplo, 

al menos, un bienio extra, 
y una ley de apoyo al 
bienestar docente que 
signifique un soporte para 
aquellos profesores y 
profesoras que necesitan 
más que una bitácora de 
autocuidado, una atención 
psicológica de calidad y 
financiada por ser una 
enfermedad laboral. 
 C o m o  p a í s 
t e n e m o s  q u e  s e g u i r 
mirándonos a nosotros 
mismos y no ponernos 
desafíos en relación a los 
resu l tados  ex te rnos , 
porque al hacerlo caemos 
en comparaciones que 
colindan con el absurdo, 
como cuando se miran los 
resultados de Singapur, un 
país que es una ciudad y 
q u e  t i e n e  m e n o s 
habitantes que Santiago, o 
en modo posi t ivo,  a l 
compararnos con 
P e r ú ,  c u y o s 
r e s u l t a d o s  e n 
m e d i c i o n e s 
internacionales son 

inferiores a las 
nuestras, pero 
que tiene una 
d i v e r s i d a d 
g e o g r á fi c a , 
c u l t u r a l  y 
poblacional que 
d u p l i c a  a  l a 
c h i l e n a .  E n 
resumen, este 
nuevo año que 
c o m i e n z a 
d e b e m o s 
confiar en lo 
que tenemos, 
for ta lecernos 
d e s d e  l o s 
d iagnós t i cos 
que existen y 
prioricemos lo 
f u n d a m e n t a l 
por sobre lo circunstancial. 
La educación necesita una 
mirada estratégica y no 
cortoplacista.

Eliseo Lara Ordenes
Director Pedagogía en 
Educación Media
Universidad Andrés Bello, 
Concepción

 

 

ese a la convicción que tenía la oposición de que el 

Pacusado ministro Montes es responsable al menos 
de falta de fiscalización, la Acusación Constitucional 

fracasó sin llegar siquiera a discutirse realmente, pues se 
quedó en una cuestión previa, por lo que nunca se sabrá si, 
de haber pasado esa barrera, se hubiera o no aprobado. 
Visto así, el ministro no ganó en esta acusación, sino, 
simplemente, la perdieron los acusadores poco diligentes 
que, teniendo tanto asesor pagado por todos los chilenos, no 
tienen la capacidad de encargar la redacción a gente capaz, 
ya que quienes sostenían el líbelo no fueron capaces de 
convencer,  incluso a gente de su sector,  a los 
parlamentarios, para que dijeran que el escrito no cumplía 
con los requisitos mínimos que, para una acusación, señala 
la Constitución. Así fue que 79 diputados estuvieron por 
acoger el hecho del incumplimiento de requisitos y 61 por 

rechazarlo, más una abstención. El abogado defensor, en 
todo caso, señaló que quienes más han afectado al ministro 
acusado, para llegar a esta instancia, son los que 
traicionaron su confianza, los que se aprovecharon de su 
confianza para robar y mentir, y es ahí donde la oposición lo 
acusa de no haber tenido suficiente fiscalización de sus 
subordinados, y esto en política se paga, pero para ello, 
debió haberse redactado un texto que cumpliera con los 
requisitos que manda la Constitución para la presentación 
de una acusación. Pese a ello, varios sectores, no 
suficientes en todo caso, aprobaron la cuestión previa para 
que, al menos pasara a la discusión de fondo, lo que 
finalmente no se logró por la desidia de quienes la 
impulsaron. El abogado defensor señaló en su defensa, 
dentro de la cuestión previa, que quería rescatar la vigencia 
del estado de derecho, y la calidad del texto, porque la 

redacción no era de las mejor. No obstante este traspié de 
quienes presentaron el libelo, de la oposición señalaron que 
no se estaría perdiendo el tiempo si el Presidente de la 
República hubiera tomado acciones en contra del ministro, a 
quien le reiteró su entera confianza y que si bien el 
documento puede tener pifias, tener problemas de 
redacción, pero, es más vergonzoso que las faltas de 
ortografía, le hecho que se haya permitido el robo de plata 
bajo las narices de un ministro tan avezado, con larga 
experiencia,  razón por la cual, siguen insistiendo en que 
debe ser cambiado. Siguen advirtiendo que lo cuestionado 
es la falta supervigilancia que debió ejercer el ministro, y no 
lo hizo, y cuando adoptó medidas para corregir la grave 
situación, ya era muy tarde.

Acusación fracasada

Los desafíos que enfrentará la 
educación este 2024
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